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RESPUESTA: 

 
El Gobierno pretende seguir fomentando los planes de renovación del parque automovilístico 

así como un correcto mantenimiento del vehículo.  

 
El riesgo de fallecer o sufrir una lesión aumenta con la antigüedad del vehículo, de ahí que el 

mantenimiento del mismo sea esencial para realizar un desplazamiento seguro.  
 
En esta línea, en la semana del 11 al 17 de julio se llevó a cabo una campaña específica de 

control y vigilancia sobre las condiciones del vehículo, en la que se controlaron 175.000 vehículos y se 
detectaron deficiencias en 10.600 de ellos. Asimismo, en los paneles de mensaje variables se 

desplegaron mensajes que hacían referencia a la necesidad de mantener en buen estado nuestro 
vehículo y sus elementos. 

 

Por otra parte, dentro de la Estrategia Española de Seguridad Vial 2011-2020 se contempla, 
como una de las áreas de actuación prioritarias, la empresa y el transporte profesional, dentro de la 

cual se incluye como ámbito de intervención el transporte profesional de mercancías y viajeros y como 
punto específico del mismo la realización de campañas de vigilancia y control del transporte 
profesional, continuar con las campañas de vigilancia y control para hacer cumplir la norma en los 

ámbitos más problemáticos del transporte profesional (camiones y autocares), especialmente el 
cumplimiento de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV) y los tiempos de descanso en carretera.  

 
Este marco tanto legislativo como de política estratégica se ha concretado en la implantación 

de un servicio de realización de Inspección Técnicas en Carretera, con una serie de unidades móviles 

que realizarán sus funciones por el territorio en el cual ejerce sus competencias la Dirección General 
de Tráfico, auxiliando técnicamente en las labores de vigilancia y control que en esta materia viene 

realizando la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil.  
 

 

 
 

 
Madrid, 23 de diciembre de 2016 


